
DADA EN SESION ORDINAR A DEL DIA 4/10/85 
ORDENANZA i4UNICIPAL /5  

Ordenanza Numero: 159 
1114.atado rkilidutal d la -Gitua da qiuga, 

9414141 • P4La, del 414440 

Xesusaisli Cobto tAliáuLuds 
Austelgui1419,d 44 06414414 

VISTO: , E1 artículo n 28, Capítulo XV, de la Ordenanza:Ta0, 
ria n ci 137, y; 

_CONSIDERANDO:. 

..Que en dicha norma legal, sé estableco la aplioadión de:ún. 
recargo en el monto del impueSto,..en el ,•..caso de inmueb.,111díOs o 
cuyas mejoras no superen 1. 3,4:144cIU fiscal actualizada de la 

ubicada dentro de la zonific4ón establecida. _	 . 
• Que es necesatio cOnside,rar la situubión de nquellos - con 'tribu-

yenteá que habiendo inicj:ado la : contruccicSn ' de gailicios'-'0'ffiejorage 

estan exponiondo un cambio eP 1 ,Ai Luccin del inmueble, aun cuando no. 

es factible para el municipideterminar-.el ' valor n •Ja la mejora hasta 

la finalización de la obraincorporación al padrón inmobiliarin 
mediante. declaración jurAda. 

Que de acuerdo n la Ley Territorial 236, artícUlo, 38, ustg: 

Cuerpo cuenta con atribuciones parzi ordenar 	 el. partionlar,. 

Por ello:

ELSONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA. 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON PUERZA DE: 
ORDENANZA  

• • 

ARTICULO 1 º .- SUSPENDER el reeargo e que alude ul vIrrafo 7 12 del nrtí-
culo 28, de la Ordonanza Tartfarla nl 137, para los inmuebles con-

edlitclor; o mujoras en construcción con planubi Aprobados,- hasta la 

finalización, Li que déber:1 ser fehaeientemento comuntcada al Departa-

-Ariento Rentas'.. 

ARTICULO 29.- Si trenGcurrido al pecíc4I') eansí rjnId -an el . artículo-en-

terior, la relación majoraVvaler dcA la tierra 
nes, el contribuyente debercl . ahonar el monto 

rrespondiente al ,plazo de suspensiU, con 
ARTICULO 3º.- Regístrese. Pas91.-wi— partam, 

O. 

mulgación. Cumplido. ARCHI 1.171'

0 ,4rmanoce sin alteracio . 

de uwz-trjo 414ido, co-. 

les por mora.?-. 1	 .i.0i t:+1

para su pro-

r.a ALBER" GO ; AGLISTIN JUSTO ICHTNE1 

vicii-rounupttut rausigo 

401/100 0110$19!! 

Á CARCO DELÁ raCsIDINC141 

SECRETARIA AD-7HOC 

ES 

tvIren 
Jela DIvlsión RegIstro 

Despacho General 
.	 th:hurIr
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'olgatael

Por ellos

étzz 11291a rc. 

satioruda .9;i41 c1.1 

1711m,sicipaikkul (491shiwia

Ushuaia,llode octubre de 1985.- 

V2STOI La Ordenanza nro. r;11	 /85, sancionada por el Honorable 
OcmddjO Doláberante de la oitidad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Oue por la misma se suspende el recargo á que alude el párrafo 7º 

del articulo 28, de Aa Crdenanza Tarifaria nro.137, paro lo“nmuebles 

00011.4ifleits o 111~O r en aonstrucción con planos aprobddos, hasta la fi 

\ nalisaelém, le:.~delení ser fehaolentemente comunicada al Departamento 

\ 

NfENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA  
ARTICULO 111.- PROMULGAR la Ordencn*s n ro. 55) /85,. sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante 

la cual se suspende el reoargo a que alude el párrafo 7* del articulo 

de la Ordenanza Tarifar41 n*137, para loe inmusbles con edificios 

o mejoree en construccsión con planos aprobadoe, haeta la finalización 

la que deberí ser fehacientements comunicada al Departamento Rentas.- 

ARTICULO 2º.- Si transcurrldo al periodo consignado en el articulo 

anterior, la relación mejoraa/valor de la tierra permanece .1to 

alteraciones, el contribuyente deberá abonar el monto de recargo 

aludido, oorrespondiente al plazo de auspensidn, con sue adicionales 

por mora.- 

ARTICULO 35.- REFRENDARAN el preeents Decreto los se gores Seoretarios 

de Goblerno Municipal, de Eoonomia y Finanzas y el de Obras y Servioios 

Públiom-

ARTICULO	 Comuniquese a quienes corresponda. Cumplido ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL NRO.J9")./85.- 

EES	 5-7,1 

12-0í)2- 

c.‘	 s.	 J41Cho 

RM1	
VfRDOZA 

Lla de 

EI GOVIA HEL 

15-'::0411¿2:15? 
MARISOL CARDENAS 
Jefa DivIsIón RegIstro 

Despach p General 
Mun!cipriird

mauegaitatIL.
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